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INTRODUCCIÓN

El Plan Estratégico Institucional de la Federación Nacional de Boliche para los años 2019-2024, está basado en los lineamientos proporcionados por

la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN), en el marco de la Gestión por Resultados, sin embargo por la

naturaleza de la institución no se realizó la vinculación a resultados de país ni a objetivos de desarrollo sostenible, sólamente se vincula a nivel de

Resultado Institucional el cual para el período en mención es "Para el año 2024 contar con 19 atletas especializados, pertenecientes a los

niveles de perfeccionamiento y alto rendimiento", para lo cual centra sus esfuerzos en los siguientes ejes: Gestión de la Alta Estrategia y

Dirección, Desarrollo del Capital Humano, Potencial Deportivo, Sistema Competitivo Nacional, Competencias Internacionales y Actividades

Generales, los cuales cuentan con sus respectivas metas e indicadores que permitan evaluar el avance y éxito en las acciones realizadas, esto con

el fin de cumplir el resultado institucional formulado.



 DPSE-01

Instrucciones : 

Eje de la PGG
Descripción de la 

Meta/Resultado

Identificación 

en K’atun
Eje K’atun Meta ODS ODS

Vinculación 

Institucional 

Aumentar la efectividad de la 

gobernanza, de acuerdo con el ranking 

mundial, llevándola de 25 en el año 2014 

hasta la posición  50 en 2019

Prioridad

Estado como Garante 

de los Derechos 

Humanos y Conductor 

del Desarrollo

Meta 16.6 Crear 

instituciones 

eficaces, 

responsables y 

transparentes a 

todos los niveles 

ODS16 Promover sociedades pacíficas 

e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la 

justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles

Mejorar la posición de país en el Índice de 

Percepción de la Corrupción, al pasar de 

la posición 32 en 2014 a la posición 50 en 

2019.

Sub Lineamiento

Estado como Garante 

de los Derechos 

Humanos y Conductor 

del Desarrollo

Meta 16.5 Reducir 

sustancialmente la 

corrupción y el 

soborno en todas sus 

formas 

ODS16: Promover sociedades pacíficas 

e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la 

justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles

Para el 2019, se habrá reducido la 

desnutrición crónica en 10 puntos 

porcentuales en niños menores de 

dos años, con prioridad en la niñez 

indígena y áreas rurales

 (Línea base 41.7%(ENSMI 2014-2015) 

Meta: 31.7% en 2019) 
Para el 2019, se ha disminuido la 

población subalimentada en 1 punto 

porcentual (De 15.6% en 2015 a 14.6% 

en 2019).

Resultado

Bienestar para la Gente 

y Guatemala Urbana y 

Rural

Meta 2.2 Para 2030, 

poner fin a todas las 

formas de 

malnutrición.

Tolerancia Cero a 

la Corrupción y 

Modernización 

del Estado 

Meta 2.1 Para 2030, 

poner fin al hambre y 

asegurar el acceso de 

todas las personas, 

en particular los 

pobres y las personas 

en situaciones 

vulnerables, incluidos 

los lactantes, a una 

ODS2: Poner fin al hambre, lograr la 

seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura 

sostenible

Bienestar para la Gente 

y Guatemala Urbana y 

Rural

MetaSeguridad 

alimentaria, 

salud integral y 

educación de 

calidad

Objetivo : Desarrollar el análisis y visualizar la vinculación institucional hacia  temas de prioridad nacional, metas de PND K'atun 2032, 

Metas PGG  y Metas ODS.

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque con una "X" en la columna de "vinculación institucional" las prioridades con las cuales se vincula la institución de acuerdo a su mandato.  



 DPSE-01

Instrucciones : 

Eje de la PGG
Descripción de la 

Meta/Resultado

Identificación 

en K’atun
Eje K’atun Meta ODS ODS

Vinculación 

Institucional 

Objetivo : Desarrollar el análisis y visualizar la vinculación institucional hacia  temas de prioridad nacional, metas de PND K'atun 2032, 

Metas PGG  y Metas ODS.

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque con una "X" en la columna de "vinculación institucional" las prioridades con las cuales se vincula la institución de acuerdo a su mandato.  

Para el 2019, se ha disminuido la 

mortalidad en la niñez en 10 puntos 

por cada mil nacidos vivos (De 35 

muertes por mil nacidos vivos en 

2015 a 25 muertes por mil nacidos 

vivos en 2019).

Meta

Bienestar para la Gente 

y Guatemala Urbana y 

Rural

Meta 3.1 y Meta 3.2

Para el 2019, se ha disminuido la 

razón de mortalidad materna en 20 

puntos (De 113 muertes por cada cien 

mil nacidos vivos en 2013 a 93 

muertes por cada cien mil nacidos 

vivos en 2019).  

Meta

Bienestar para la Gente 

y Guatemala Urbana y 

Rural

Acelerar los 

progresos 

conseguidos hasta la 

fecha en la reducción 

de la mortalidad 

neonatal, infantil y 

materna

Al 2019, se ha incrementado la 

cobertura en educación primaria en 

6 puntos porcentuales (De 82.0% en 

2014 a 88.0% 2019).

Meta

Bienestar para la Gente 

y Guatemala Urbana y 

Rural

Meta 4.1 y Meta 4.2 

ODS3: Garantizar una vida sana y 

promover el bienestar para todos en 

todas las edades

Seguridad 

alimentaria, 

salud integral y 

educación de 

calidad



 DPSE-01

Instrucciones : 

Eje de la PGG
Descripción de la 

Meta/Resultado

Identificación 

en K’atun
Eje K’atun Meta ODS ODS

Vinculación 

Institucional 

Objetivo : Desarrollar el análisis y visualizar la vinculación institucional hacia  temas de prioridad nacional, metas de PND K'atun 2032, 

Metas PGG  y Metas ODS.

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque con una "X" en la columna de "vinculación institucional" las prioridades con las cuales se vincula la institución de acuerdo a su mandato.  

Para el 2019, se ha incrementado la 

cobertura de educación preprimaria 

en 12 puntos porcentuales (De 47.3% 

en 2014 a 59.3% en 2019).

Meta

Bienestar para la Gente 

y Guatemala Urbana y 

Rural

Proporcionar 

educación de calidad, 

inclusiva e igualitaria 

a todos los niveles: 

enseñanza 

preescolar, primaria, 

secundaria y terciaria 

y formación técnica y 

profesional

Para el 2019, se ha incrementado la 

tasa de finalización en primaria en 7.1 

puntos porcentuales (De 71.7 en 2013 

a 78.8% en 2019).

Resultado

Bienestar para la Gente 

y Guatemala Urbana y 

Rural

En el año 2019, se ha reducido a la mitad 

la brecha entre los grupos de población 

urbano/rural en el Índice de Desarrollo 

Humano hasta ubicarse en 0.087 puntos

Meta

Bienestar para la Gente 

y Guatemala Urbana y 

Rural

En el año 2019, se ha reducido a la mitad 

la brecha entre los grupos de población 

Indígena/No indígena en el Índice de 

Desarrollo Humano hasta ubicarse en 

0.073

Meta

Bienestar para la Gente 

y Guatemala Urbana y 

Rural

En 2019 la cartera de créditos del 

sistema bancario para los grupos 

empresariales menores se 

incrementó en 4 puntos 

porcentuales.

Lineamiento
Guatemala Urbana y 

Rural
Meta 9.3 

ODS9: Construir infraestructura 

resiliente, promover la 

industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la 

innovación

ODS4: Garantizar una educción 

inclusiva, equitativa y de calidad y 

promover oportunidades de 

aprendizaje durante toda la vida para 

todos

Seguridad 

alimentaria, 

salud integral y 

educación de 

calidad
Meta 10.2 Para 2030, 

potenciar y 

promover la inclusión 

social, económica y 

política de todos, 

independientemente 

de su edad, sexo, 

discapacidad, raza, 

etnia, origen, religión 

o situación 

ODS 10



 DPSE-01

Instrucciones : 

Eje de la PGG
Descripción de la 

Meta/Resultado

Identificación 

en K’atun
Eje K’atun Meta ODS ODS

Vinculación 

Institucional 

Objetivo : Desarrollar el análisis y visualizar la vinculación institucional hacia  temas de prioridad nacional, metas de PND K'atun 2032, 

Metas PGG  y Metas ODS.

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque con una "X" en la columna de "vinculación institucional" las prioridades con las cuales se vincula la institución de acuerdo a su mandato.  

Para el año 2019, se ha incrementado 

la cartera de crédito orientada al 

microcrédito en razón de 3 puntos 

porcentuales

Lineamiento

Bienestar para la 

Gente y Guatemala 

Urbana y Rural

Aumentar el 

acceso de las 

pequeñas 

empresas 

industriales y otras 

empresas… a los 

servicios 

financieros… y su 

integración en las 

cadenas de valor y 

los mercados

ODS9: Construir infraestructura 

resiliente, promover la 

industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la 

innovación

Al año 2019, se ha reducido 

progresivamente la tasa de 

informalidad en el empleo

Meta
Riqueza para Todos 

y Todas

Al año 2019, se ha reducido 

progresivamente la tasa de 

subempleo

Meta
Riqueza para Todos 

y Todas

Al año 2019, se ha reducido 

progresivamente la tasa de 

desempleo

Meta
Riqueza para Todos 

y Todas

Fomento de las 

Mipymes, 

turismo, 

construcción de 

vivienda y 

trabajo decente

Meta 8.5 Para 

2030, lograr el 

empleo pleno y 

productivo y el 

trabajo decente 

para todos los 

hombres y 

mujeres, incluidos 

los jóvenes y las 

personas con 

discapacidad, y la 

igualdad de 

remuneración por 

trabajo de igual 

valor.

ODS 8



 DPSE-01

Instrucciones : 

Eje de la PGG
Descripción de la 

Meta/Resultado

Identificación 

en K’atun
Eje K’atun Meta ODS ODS

Vinculación 

Institucional 

Objetivo : Desarrollar el análisis y visualizar la vinculación institucional hacia  temas de prioridad nacional, metas de PND K'atun 2032, 

Metas PGG  y Metas ODS.

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque con una "X" en la columna de "vinculación institucional" las prioridades con las cuales se vincula la institución de acuerdo a su mandato.  

Meta 1.2 

Erradicar la 

pobreza extrema 

al 2030

Para el año 2019, se ha incrementado 

progresivamente la proporción de 

mujeres en el empleo remunerado 

no agrícola

Meta
Riqueza para Todos 

y Todas

Meta 5.a Otorgar a 

las mujeres 

igualdad de 

derechos a los 

recursos 

económicos, así 

como a la 

propiedad, el 

control de la tierra 

y otros bienes

ODS5: Lograr la igualdad entre 

géneros y el empoderamiento de 

todas las mujeres y niñas

Para el 2019, se ha incrementado la 

posición del país en el índice de 

Competitividad Turística en 10 

posiciones (De la posición 80 en 2015 

a la 70 en 2019).

Sub Lineamiento
Riqueza para Todos 

y Todas

Meta 8.9 Para 

2030, elaborar y 

poner en práctica 

políticas 

encaminadas a 

promover un 

turismo sostenible 

que cree puestos 

de trabajo y 

promueva la 

cultura y los 

productos locales 

ODS 8

Fomento de las 

Mipymes, 

turismo, 

construcción de 

vivienda y 

trabajo decente

Al año 2019, se ha reducido 

progresivamente la proporción de la 

población ocupada viviendo en 

pobreza extrema

Meta
Riqueza para Todos 

y Todas

ODS1: Poner fin a la pobreza en 

todas sus formas en todo el 

mundo



 DPSE-01

Instrucciones : 

Eje de la PGG
Descripción de la 

Meta/Resultado

Identificación 

en K’atun
Eje K’atun Meta ODS ODS

Vinculación 

Institucional 

Objetivo : Desarrollar el análisis y visualizar la vinculación institucional hacia  temas de prioridad nacional, metas de PND K'atun 2032, 

Metas PGG  y Metas ODS.

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque con una "X" en la columna de "vinculación institucional" las prioridades con las cuales se vincula la institución de acuerdo a su mandato.  

Fomento de las 

Mipymes, 

turismo, 

construcción de 

vivienda y 

trabajo decente

Para el 2019, se ha reducido el déficit 

habitacional en 4.0% (De 1.6 millones 

de viviendas en 2015 a 1.5 millones de 

viviendas en 2019).

Meta

Bienestar para la 

Gente y Guatemala 

Urbana y Rural

Meta 11.1 Asegurar 

el acceso de todas 

las personas a 

vivienda y servicios 

básicos 

adecuados, 

seguros y 

asequibles

ODS11: Lograr que las ciudades y 

los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y 

sostenibles

Para el 2019, se ha disminuido la tasa de 

delitos cometidos contra el patrimonio 

de las personas en 7 puntos (De 97 en 

2015 a 90 en 2019).

Resultado

Estado como Garante 

de los Derechos 

Humanos y Conductor 

del Desarrollo

N/D N/D

Para el 2019, se ha disminuido la tasa de 

homicidios en 6 puntos (De 29.5 en 2015 

a 23.5 en 2019).

Resultado

Estado como Garante 

de los Derechos 

Humanos y Conductor 

del Desarrollo

Meta 16.1 Reducir 

considerablemente 

todas las formas de 

violencia y las tasas 

de mortalidad 

conexas

ODS16: Promover sociedades pacíficas 

e inclusivas para el desarrollo 

sostenible, facilitar el acceso a la 

justicia para todos y crear 

instituciones eficaces, responsables e 

inclusivas a todos los niveles

Meta 6.6. Proteger y 

restablecer los 

ecosistemas 

relacionados con el 

agua, incluidos los 

bosques, las 

montañas

ODS6: Garantizar la disponibilidad de 

agua y su ordenación sostenible y el 

saneamiento para todos

Meta 15.1 y Meta 15.2 ODS 15

Seguridad 

Integral

Para el 2019, se ha mantenido la 

cobertura forestal del territorio nacional 

en 33.7 % 

Ambiente y 

Recursos 

Naturales

Meta
Ambiente y Recursos 

Naturales



 DPSE-01

Instrucciones : 

Eje de la PGG
Descripción de la 

Meta/Resultado

Identificación 

en K’atun
Eje K’atun Meta ODS ODS

Vinculación 

Institucional 

Objetivo : Desarrollar el análisis y visualizar la vinculación institucional hacia  temas de prioridad nacional, metas de PND K'atun 2032, 

Metas PGG  y Metas ODS.

VINCULACIÓN INSTITUCIONAL 

Marque con una "X" en la columna de "vinculación institucional" las prioridades con las cuales se vincula la institución de acuerdo a su mandato.  

Para el 2019, se ha incrementado en el 

país la capacidad de resiliencia y 

adaptación al cambio climático.

Meta
Ambiente y Recursos 

Naturales

Meta 13.1 Fortalecer 

la resiliencia y la 

capacidad de 

adaptación a los 

riesgos relacionados 

con el clima y los 

desastres naturales

ODS13: Adoptar medidas urgentes 

para combatir el cambio climático y 

sus efectos

Para el 2019, se ha incrementado la 

participación de la energía renovable en 

la matriz energética en 5 puntos 

porcentuales (De 64.94% en 2014 a 69.4% 

en 2019).

Meta
Ambiente y Recursos 

Naturales

Aumentar 

sustancialmente el 

porcentaje de la 

energía renovable en 

el conjunto de 

fuentes de energía

ODS7: Garantizar el acceso a una 

energía asequible, segura, sostenible 

y moderna para todos

Al 2019 se contará con una Ley de Aguas 

con enfoque de gestión integrada de 

recursos hídricos

Meta
Ambiente y Recursos 

Naturales
Meta 6.3 Y Meta 6.4

ODS6Garantizar la disponibilidad de 

agua y su ordenación sostenible y el 

saneamiento para todos

Al año 2019, se ha reducido la pobreza 

extrema en 5.3 puntos porcentuales
Meta

Riqueza para Todos y 

Todas

Al año 2019, se ha reducido la pobreza 

general  en 5.6 puntos porcentuales
Meta

Riqueza para Todos y 

Todas

Pobreza 

general y 

pobreza 

extrema
Al año 2019, el Coeficiente de Gini se sitúa 

por debajo del 0.50

Ambiente y 

Recursos 

Naturales

Meta
Riqueza para Todos y 

Todas

Erradicar la pobreza 

extrema al 2030

ODS1: Poner fin a la pobreza en todas 

sus formas en todo el mundo

N/D N/D



PUNTO RESOLUTIVO NÚMERO 08-2017 - Consejo Nacional de Dearrollo Urbano y Rural - CONADUR  DPSE-02

No.Prioridades Nacionales Metas Estratégicas
Identificación 

con la MED
Para 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todos, 

independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen religión o 

situación económica u otra condición.

X

Implementar sistemas y medidas de protección  social para todos nacionalmente 

apropiadas, incluidos pisos, y para el año 2030 lograr una cobertura sustancial de los 

pobres y los vulnerables.

2
Acceso a servicios 

básicos 

Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad para todos.

Para 2030, lograr la ordenación sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales

Para 2020, promover la ordenanción sostenible de todos los tipos de bosques, poner 

fin a la deforestación, recuperar los bosques degradados e incrementar la forestración 

y reforestación en un (X)% a nivel mundial

4

Seguridad 

alimentaria y 

nutricional

Para el año 2032, reducir en no menos de 25 puntos porcentales la desnutrición crónica 

en niños menores de cinco años, con énfasis en los niños y niñas de los pueblos maya, 

xinka y garífuna, y del área rural

En 2032, el crecimiento del PIB real ha sido apulatino y sostenido, hasta alcanzar una 

tasa no mñenor del 5.4%: a) Rango entre 3.4 y 4.4% en el quienquenio 2015-2020 b) 

Rango entre 4.4 y 5.4 en el quinquenio 2021-2025. c) No menor del 5.4 en los siguientes 

años, hasta llegar a 2032.

Para 2030, elaborar y poner en práctica políticas encaminadas a promover un turismo 

sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos locales

Objetivo : Desarrollar el análisis y visualizar la identificación institucional hacia las prioridades nacionales y metas 

estratégicas de desarrollo aprobadas por el CONADUR.

Empleo e inversión5

Listado de prioridades nacionales y Metas Estratégicas  de Desarrollo

1

Reducción de la 

Pobreza y 

Protección Social

3

Disponibilidad y 

acceso al agua y 

gestión de los 

recursos naturales 



5 Empleo e inversión

Se ha reducido la precariedad laboral mediante la generación de empleos decentes y 

de calidad a)Disminución gradual de la tasa de subempleo a partir del último dato 

disponible: 16.9%, b) Disminución gradual de la informalidad a partir del último dato 

disponible: 69.2%, c) Disminución gradual de la tasa de desempleo a partir del último 

dato disponible: 3.2%., d) Eliminación del porcentaje de trabajadores que viven en 

probreza extrema. 

6
Valor económico 

de los ecosistemas

Para 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la diversidad biológica en la 

planificación nacional y local, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción 

de la pobreza y la contabilidad.

Reducir sustancialmente la corrupción y el soborno en todas sus formas

Crear instituciones eficaces, responsables y trasnparentes a todos los niveles

8 Educación

Para 2030, velar porque todas las niñas y todos los niños tengan una enseñanza 

primaria y secundaria completa, gratuita, equitativa y de calidad que produzca 

resultados de aprendizaje pertinentes y efectivos.

9

Gasto social y 

reforma fiscal 

integral

La carga tributaria ha superado el nivel observado en 2007 (12.1%), y el gasto social ha 

superado el nivel del 7% del PIB, obtenido en 2010)

El 100% de los municipios cuentan con planes de ordenamiento territorial integral que 

se implementan satisfactoriamente.

En 2032, los gobiernos municipales alcanza una mayor capacidad de gestión para 

entender las necesidades y demandas de la ciudadanía.

7
Tranparencia y 

Fortalecimiento 

10
Ordenamiento 

territorial



 DPSE-03

(1) (2) (3)

NOMBRE Y DESCRIPCION  DEL MANDATO Y NORMATIVA RELACIONADA 

CON LA INSTITUCION

( base legal, reglamentos, etc. )

FUNCIONES QUE DESARROLLA LA INSTITTUCION

 (principales funciones según mandato)

BENEFICIO QUE RECIBE LA POBLACIÓN 

( al cumplir el mandato la institución)

Constitución politica de la Republica de Guatemala,  En su artículo 92 

Autonomía del deporte. Se reconoce y garantiza la autonomía del deporte  

federado a través de sus organismos rectores, Confederación Deportiva 

Autónoma de 

Guatemala y Comité Olímpico Guatemalteco, que tienen personalidad 

jurídica y patrimonio propio, quedando exonerados de toda clase de 

impuestos y arbitrios. 

Planes de Trabajo, Eventos Deportivos nacinales e 

internacionales y eventos de Discapacidad

Seguridad Integral

Decreto No. 76-92 Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y el 

Deporte, En su artículo 98 establece a las Federaciones como la máxima 

autoridad de su deporte, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

Elaboración de estatutos, reglamentos de competencia, 

manuales, politicas propios de la Federación

Estatutos, manuales, acuerdos, reglamentos, bases de competencia.. 

Etc.

Ley de probidad y responsabilidades de funcionarios y empleados 

públicos Decreto 89-2002, Cuyo objeto es crear normas y procedimientos 

para transparentar el ejercicio de la administración pública y asegurar la 

observancia estricta de los preceptos constitucionales y legales en el 

ejercicio de las funciones públicas estatales, evitar el desvió de los 

recursos, bienes, fondos y valores públicos en perjuicio de los intereses 

del Estado.

el cumplimiento de todo lo requerido en cada uno de los 

articulos consignados en dicha ley, con cada uno de 

nuestros colaboradores y dirigentes.

Utilidades del servicio proporcionado.

Ley Orgánica del Presupuesto Decreto 31-2002, Establece normas para la 

constitución de los sistemas presupuestarios, de contabilidad integrada 

gubernamental, de tesorería y de crédito público del sector público.

Creación de un presupuesto anual y presentar un informe 

de la ejecución del mismo.
Hacemos productivo el gasto.

Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas  Decreto 1-98, 

Establece normas para la constitución de los sistemas presupuestarios, 

de contabilidad integrada gubernamental, de tesorería y de crédito público 

del sector público.

Uso de las herramientas electronicas siges, sicoin, y 

creación de politicas, normativas y acuerdos para el 

registro del periodo fiscal de la Federación 

Transparencia

Manual de Clasificaciones Presupuestarias del Sector Público, Sexta 

Edición, marzo 2018 del Ministerio de Finanzas Públicas, Instrumento 

técnico que sustenta el sistema de presupuesto público.

Regir y respaldar el presupuesto en base a nuestro 

manual de clasificaciones presupuestarias

La sistematización de los registros contables o financieros de la 

Federación

Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento Decreto 57-92 y   

Norma las compras y contrataciones del sector público y Resolución No. 

11-2010 que norma  el uso del Sistema de Información de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado-GUATECOMPRAS- 

Normar las compras y contratraciones, realizadas por 

nuestra federación

Mejor opciones para eficientar el presupuesto, ya que podemos optar a 

una mejor oferta electronica

ANALISIS DE  MANDATOS 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Federación Nacional de Boliche



Ley de Actualización Tributaria Decreto 10-2012 y su respectivo 

reglamento, Documento a través del cual se nombra agente retenedor de 

ISR a las instituciones autónomas y descentralizadas

Ser un agente retenedor de ISR.
Cumplir con la recaudación tributaria y por ende prestar un mejor 

servicio a la Población

Acuerdo No. 07/96CE CDAG de fecha 15 de mayo de 1996, Documento 

por el cual se le reconoce como entidad afiliada al deporte federado y se 

le otorga personalidad jurídica.

Regular la practica del deporte del boliche en el territorio 

de la republica de Guatemala y reunirlo bajo la direccion 

de entidades tecnicas, jerarquicamente ordenadas

La integración de entidades deportivas como pedio para lograr la salud 

del Pueblo.

Estatutos que actualmente se encuentran establecidos mediante el 

Acuerdo No. 28/2011-CE-CDAG, Documento en el cual se establece, el 

funcionamiento, organización, integración, presupuesto entre otros.

Se norma por lo dispuesto en la ley nacional para el 

desarrollo de la cultura fisica y el deporte el estatuto y los 

reglamentos de la Federación

Deporte Organizado

Orientaciones:

Consignar el nombre completo del instrumento jurídico, el artículo, la 

literal, numeral o inciso. 

 Descripción de  lo que manda la norma y atañe al quehacer institucional.  

Describir  toda la normativa relacionada con el quehacer insitucional y 

estrategico.

Describir convenios internacionales aceptados por el pais que tengan 

incidencia institucional.

Describir las funciones  generales con las cuales la 

institución le da cumplimiento a la normativa

Describir el beneficio que obtiene la población  cuando 

la institución cumple con el mandato .

Columna (2): Identifique las funciones y/o  áreas de acción institucional  que corresponden 

Columna (3): Indique el beneficio que recibe la población al cumplir el mandato.

Columna (1): Describa los mandatos relacionados con la institución, inice con los de mayor nivel como la Constitución Política de la República, tratados y convenios 

internacionales ratificados por el Estado de Guatemala, leyes emitidas por el Congreso de la República que pueden ser  leyes constitucionales y leyes ordinarias y 

llegue a  las disposiciones emitidas por el organismo ejecutivo o disposiciones reglamentarias (por ejemplo el  reglamento interno de la institución), analice uno a 

uno estos cuerpos legales.  En esta columna anote el mandato (jurídicos, de política pública,  identificando la base legal que lo establece).
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No. Nombre de la Política 
Vigencia de la 

politica
Objetivo de la politica

Población 

que describe 

la politica

Meta de la politica
Vinculación institucional con esta Politica (describir las intervenciones o 

acciones que realiza la institución en el cumplimiento de la politica)

ANALISIS DE  POLITICAS

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Federación Nacional de Boliche de Guatemala

Instrucciones : 

Identificar las políticas directamente relacionadas  

Política Nacional

de Cambio 

Climático

2018-2032

Que el Estado de Guatemala, a través del

Gobierno Central, las municipalidades, la

sociedad civil organizada y la ciudadanía

en general, adopte prácticas de

prevención

de riesgo, reducción de la vulnerabilidad y

mejora de la adaptación al Cambio

Climático, y contribuya a la reducción de

emisiones de gases de efecto invernadero

en

su territorio, coadyuve a la mejora de la

calidad de vida de sus habitantes y

fortalezca

su capacidad de incidencia en las

negociaciones internacionales de cambio

climático.

Urbana y rural

a. Incrementar y 

reforzar los 

programas

de prevención y 

gestión de 

riesgo

para minimizar 

las pérdidas de 

vidas

humanas y de 

infraestructura.

Coordinar con la entidad afín una (01) actividad de 

sensibilización   para minimizar las pérdidas de vidas humanas 

y de infraestructura. 

1



No

La magnitud e 

incidencia del 

problema es 

tal, que 

requiere la 

intervención 

urgente e 

inmediata de la 

institución.

La solución del 

problema 

contribuye 

significativament

e a la 

transformación 

de la situación 

que afecta a la 

población 

atendida por la 

institución.

T
O

T
A

L 
R

E
LE

V
A

N
C

IA  La atención del 

problema 

tendrá el apoyo 

de las 

autoridades y 

personal de la 

institución.

La 

atención 

del 

problema 

contará 

con el 

apoyo de 

otros 

actores 

involucrad

os.

Se cuenta 

con 

evidencia 

académica, 

registros 

estadistico

s. 

T
O

T
A

L 
A

P
O

Y
O

La 

institució

n cuenta 

con los 

recursos 

financiero

s  para 

atender 

la 

solución 

del 

La 

institució

n cuenta 

con 

personal 

calificado

, 

sistemas 

y 

herramie

ntas  

La institución 

tiene  

capacidad 

para articular 

el esfuerzo de 

otros actores 

involucrados  

en la solución 

de la 

problemática.

T
O

T
A

L 
C

A
P

A
C

ID
A

D

P
ro

b
le

m
as

 p
ri

o
ri

za
d

o
s

P
o

si
ci

ó
n

 

1 10.0 10.0 7.8 10.0 10.0 10.0 10.0 2.5 2.5 5.0 3.33 7.32
Alta 

Priorid

ad

1

No
Problema 

priorizado 
Calificación 

1

Cantidad de 

atletas con 

bajo nivel de 

especializacio

n

7.75

Mediana  

Prioridad

Problemas con resultados mayores a 

4.00 y menores o iguales a 6.50

Baja Prioridad
Problemas con Resultados menores o 

iguales a 4.00

RESUMEN 

SIMBOLOGÍA DE PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS

Alta Prioridad
Problemas con Resultados mayores a 

6.50

Cantidad de atletas con 

bajo nivel de 

especializacion
10.0 1.0

NOTA: VER CRITERIOS DE PONDERACIÓN AL PIE DE PÁGINA Relevancia Apoyo Capacidad

C
A

LI
FI

C
A

C
IÓ

N

Problemas identificados 

El problema  

se vincula con 

su mandato 

institucional.

El problema se 

contempla dentro de  

las prioridades 

nacionales. Plan 

Nacional de Desarrollo, 

ODS  u otro 

instrumento 

estratégico equivalente 

de largo plazo o 

compromisos 

nacionales e 

internacionales 
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Institución : 

FEDERACIÓN 

NACIONAL DE 

BOLICHE
CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE PROBLEMAS

CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE 

PROBLEMAS

CRITERIOS PARA LA PRIORIZACIÓN DE 

PROBLEMAS

IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 


